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Í '\ PROVINCIA DS VALLADOí.
SE PUSL8GÂ TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

,Pi;EC{ú8 DH 8USŒ3?Ô?0N j 

Por un mes, , , , , 2 pesetas,
Trimestre,. , . . « 6 id. !

i
Número suelto, 2 5 oéntímos. ¡

Los aaunoios se insertarán al i 
precio de 2 5 céntimos por línea. i¡

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Atrioa sujetos á la legíslaoiou peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gac^a,

(Artículo 1 ° del Código C^vH vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto BoLüTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provineial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Bolktin 
| Oficial.

Las suscripciones y anuneios se 
,■ servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
á las catorce.

PARTE OFÍOÍAL.

PSESIDESCÍÁ DEL €013810 DE ÍÍÍ8ÍSÍROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D.* María Cris" 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás, personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaeeíúi del 35 de Abril de 1913.)

NÚM. 1.333.

írtlenumlielfl.
Secretaría.

SANIDAD.

ClSCULAB NÚM. 98.

Según me participa el Alcalde 
de Velascálvaro se ha declarado 
la glosopeda en el ganado lanar 
del ysoitio de aquella villa Don 
Leon Saiz, y la Autoridad local á 
fin de evitar el contagio y de 
Hcuerdo con la Junta de Sanidad 
ha procedido al aislaíaieoto de 
dicha ganadería, .señalando como 
terreno para su estancia el sende-. 
3'0 de la Borrera, raya de Cervi- 
3lego á Bobadilla, hasta el Ba
rranquillo, por el Norte y Orien
te [najuelo de D. Vicente Gutié
rrez y como prados Vallicares, 
Barranquillo y parta de mangada 
de la propiedad de D. Isaías So. 
brioo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Valladolid 2.5 de Abril do 1912.
El Gobernador,

1 Núm. I.334. 

| (íobieriio civil de !» proíinciii
1 Secretaria —Tíegociado 4?
j ClKOULAB NÚM. 99.

j Declarados prófugos por la Co-

1 misión mixta de Reclutamiento 
5 en sesión del 22 del actual los 
; mozos Antonio Rodríguez Luis, 
, núm. 53, Jenaro González Gar- 
Í cía, núm. 42, Amador Lopez Vaz 
; quez, núm. 41, Ensebio Martin 
i Olivar, núm. 40, Silvestre Mon

roy Lozano, núm. 38, Gabriel 
Vázquez Vázquez, núm. 37, del 
Reemplazo de 1912, Ayuntamien
to de Nava del Rey, he dispuesto 
publicario en este pe.fiódico oficial 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 52 de las Instruc
ciones provisionales para la apU. 
cacion de la ley de Reclutamien
to, á fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 

. mixta.
5 Valladolid 2.5 de Abril de 1912.
1 £/ Gobernador,

i Slanutl ^^ gá^.

I
Ndm. 1.335.

licblcm cini le lo promisci
Secretaría.—¡Negociado 4.’

ClRCULAE NÚM.100.
Declarado prófugo por la Co- 

? misión mixta de Reclutamiento 
> en sesión de 23 del actiial el mozo 
i Antonio Porez Ñiño, número 14, 
' del Reemplazo de 1910, Ayun

tamiento de Nava del Rey, he 
dispuesto pubücarloen este perió
dico oficial en cumplimiento de 

1 lo preceptuado en el art. 52 de 
) las Instrucciones provisionales pa

ra la aplicación de la ley de Reo! u- 
miento, á fin do que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1912. 
i EÍ Gobernador, 

3®SBUd ^Bt^ gUj.
.x*» 1 *1 ■■■ i II > 1 Miwi «M^^faa—»■»——ww*m^M» 

¡ «11018« CHBIL
! «KisiíKH HU naiàtiw,

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley de 

12 de Junio de 1911, sobre 
Casas baratas.

; (OOJWCtuUSIOIN)

Î CAPITULO VII
j SEOUfiO. 

j Art. 106. El Instituto Nacio- 
i nal de Prévision se encargará de 
| desenvolver todo lo relativo al 
I seguro en sus relaciones con la 
* ley de Casas baratas.

CAPÍTULO VIH

INTERVENCIÓN MUNICIPAL

Art. 107. En cumplimiento 
Ide la ley de 12 de Junio de 1911, 

los Ayuntamientos vienen llama
dos á ejercer una misión cola
boradora de la acción del Estado 

1 que abarca los siguientes extro* 
| inos:
| 1.® La petición al Gobierno, 
1 cuando lo estim tre necesario, para
1 que se cree en el Municipio una 
s Junta de fomento y mejora de 
s la habitación barata.
1 2.° Los trabajos conducentes 
|á constituir esa misma Junta 
1 tan luego lo requiera así el Go-
1 bemador de la provincia.
s 3.“ La adopción da las medi- 
1 das á que vengan obligados por 
| las Layes vigentes ó que les pi- 
j dan las Juntas citadas para el 
| fomento y mejora de las habita- 
8 cioncs baratas.
! 4.“ Promover las reformasque 
| las Juntas propongan en las ha- 
j bitaciones, y su clausura, cuan- 
| do se vea que son impropias 
(para albergue humano.

5 .° Proponer á las Juntas la 
práctica da aquellas informacio- 

| lies que estime necesarias sobre 
j la condición de las casas en el 
1 Municipio.

6 .® Proponer al Gobernador 
de la provincia el nombramiento 
de los Vocales Médico, Arquitecto 

i y Concejal de las Juntas de fo
mento y mejora de la habitación 
barata.

7 .® Favorecer, por medio de
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àâo iiê la Abril do làlâ

gabvBBoionegeoMlgoadas an pra- s las casas ya construiuas qua sir- i dast.s, aonoap.uadas de losalu
supuesto, la coustrueeión da ca- I vieudo da viviauda à las clases j bres por las Juntas de fomauto,
. 5 í modestas á una haca referancia el i se ooasi Jaruán, para los efectos

8 " I’rovea-á los g>9t03 del t Citado articulo, y aun no can- í da la intervención mutiioipal,
personal y material indispensa- niendo las circunsUneias de casa comprendidas en las clases si- 
bles da las Juntas, salvo el caso ! barata que determina, sean im- í gnientas:
en que pudieran las mismas Jun- propias para el albergue humano. 1.’ Una o vanas casas, ya 
tas sufragarlos con recursos pro- Arí, 109. k los efectos del estén compiotamante aisladas de 

¡g3_ artionlo precedente, las Juntas las contiguas, ya íormaiido man-
9.’ Consignar en sus presa - i de fomento y mejora de casas ba- ! zana con otras iio compran lidas

puestos las cantidades necesarias 
para las atenciones de las Juntas.

10. Asesorar al Instituto de 
Reformas Sociales cuando éste, 
á falta de Junta local, haga sus 
veces en cumplimiento del arti
culo 9.” de la Ley, ó bien repre
sentar à dicho Instituto cuando 
éste le confiriese el desempeño 
de funciones relacionadas con la 
aplicación de la Ley y de este 
Reglamento.

11. Ceder los terrenos ó par- 
• celas que les pertenezcan en el 

ensanche ó afueras de las pobla
ciones, al objeto que sentía el ar
tículo 10 de la Ley, ó proporcio-

tas podrán formar un inventario 
de las habitaciones modestas exis-

j tentes en sudemarcacion,hacien- 
j do de ellas una primara clasifi- 
? cacion en aceptables ó iosalu- 
Í bres.
1 Si comprenderán en el grupo 
! de insalubres aquellas casas que 
i no reúnan las condiciones higió- 
1 nicas indispensables para la vida, 
j por las malas cualidades del te

rreno en que se á.^ientan; de las 
1 calles, patios y construcciones 
5 que las rodean; medio ambiente, 
i hacinamiento de habitaciones exi- 
s güidad del cubo de aire, deheien- 
í cia de luz y ventilación, mala

I en la definición de casa barata.
I 2.“ Grupos de vivienda, for- 
1 mando umi ó varias manzanas, 
I constituidas, en su totalidad ó 

mayor parte, por casas insalubres 
destinadas al alojamiento de fa
milias modestas.

Art. 113. La Junta denun
ciará á las Autoridades locales 
la existencia de las casas insalu
bres, ya se trate de casas aisladas, 
ya formando grupo ó manzana, 
acompañando la clasificación que 

i le merecen, según el inventario 
que de ellas tenga formado.

nar solares á precios reducidos ó í distribución, defectuoso ó incom- 
1 p'eto alejamiento de inmundi- 
' cías, y, en resumen aquellas casas

en condiciones de fácil pago.
12. Ordenar que cuantas opa- j 

raciones y expedientes relativos 5 
al cumplimiento y desarrollo 1 
de los preceptos legales se trami- » 
ten por las Oficinas municipales j 
lo sean de un modo gratuito, y ¡ 
eximir del pago de derechos, por í, 
licencias, intro.luooián de mate- 1 
riales y do todo arbitrio Munici
pal, á las construcciones de plan
ta y obras de reforma.

13. Auxiliar la construcción ’ 
y reforma de casas biratas concer
tando con Empresas de conduc
ción y distribución de agua, gas, 
electricidad, etc., el suministro 
de éstos á precios, reducidos, y 
cen las Compenias de tranvías 
el establecimiento de lineas con 
tarifas económicas para el servi
cio de las zonas urbanas en que 
las casas baratas se construyan.

14. Las demás obligaciones 
y facultades que se contienen ea 
el capítulo lll de la Ley, ya para 
el estímulo á la acción de los par
ticulares, ó bien para la construc
ción directa por los Ayuatamieu-

que, por ausencia ó insuficiencia 
de los preceptos de higiene apli
cada á las construcciones que
apreciará la Junta, coustítuyau 
UU peligro grave para la salud de j 
los moradores, y auu para la de la j 
población en general. |

Art. 110. Las habitaciunes in- i 
salubres se dividirán á su vez, j 
en dos clases: 5

1? Casas susceptibles da re- | 
forma en el concepto higiénico; 1 
en las cuales, mediante obras ■ 
cuyo coste esté en prudente rala- ■ 
cion con el valor que la finca ha 
de alcanzar con ellas, se pueda 
transformar la casa ins-ilubre en 
aceptable.

i 2.* Gasas inhabitables, en las 
1 que, por circunstancias del sub- 
1 suelo, de la superestructura, de 
s su situación, construcciones pró- 
I simas, motivos de infección, 
1 etc., no sea posible su reparación 
1 y mo-lificacion en términos acep- 
1 tables para la salud de los ha- 
S hitantes.

^t. 114. Recibida por el Al
calde la denuncia formulada por 
la Junta de fomento y mejora de 
casas baratas, y á que se refiere el 
art. 28 de la Ley, el Ayunta
miento acordará sobre la misma, 
dentro del mes siguiente á la 
fecha de haber recibido aquélla. 
Si el Ayuntamiento no estimase 
oportuno ap icar la Ley, comuni
cará el acuerdo razonado á la Jun
ta, publicándose en el Boletín 
Oftcial de la provincia. La Junta 
remitirá copia autorizada del 
mismo al Ministerio de la Go
bernación.

Art. 115. Acordado por el 
Ayuntamiento que es oportuna 

i la aplicación de la Ley, en virtud 
> de la denuncia de la Junta á que 
' se refiere el art. 28'de la misma, 

se procederá á preparar el plan de

Art. 117. Guando se trate del 
caso 1." del artículo 112 de este 
Reglamento, y á tener del artícu
lo 30 de la Ley, el acuerdo toma
do por el Ayuntamiento se noti
ficará, dentro Je los quince días 
siguientes, á los propietarios in
teresados, poniéndoles de mani
fiesto, por término do veinte días, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, el plan de obras propuesto 
para las reformas necesarias y el 
presupuesto para la ejecución do 
las mismas. Si, pasados los vein
te días, los propietarios interesa
dos no comparecen, se les hará 
nueva notificación, advirtiendoles 
que de no comparecer dentro de 
los diez días siguientes, so les 
tendrá por conformes con lo acor
dado por el Ayuntamiento. Si el 
propietario estuviera conforme, 
comenzará la ejecución de las 
obras dentro de los dos meses si
guientes,.debiendo estar realiza
das con la intervención técnica 
del Arquitecto ó Maestro de obras 
del Ayuntamiento, y sometión- 
doso en todo momento á la ins
pección organizada por este Re
glamento.

Si el propietario no estuviera 
conforme con lo acordado por el 
Ayuntamiento, acudirá ante él, 
oponiendo, en exposición razona
da, los reparos que estime opor
tunos.

El Ayuntamiento podrá:
1.° Aceptar desle luego los 

reparos del propietario y modifi- 
1 car lo acordado; si el nuevo acuer- 
1 do revocase por completo el an- 
¡ terior, antes de declararlo firme, 
1 el Ayuntamiento oirá el parecer 
I de la Junta de fomento y mejora 
I de casas baratas.
1 2." Nombrar una Comisión

las obras necesarias, según lo i de su seno para oir al propietario 
dispuesto en el art. 29 de aquélla, ¡ y practicar cuantas diligencias 
en el término de tres meses. | se estimen oportunas, al efecto 

Art. 116. El plan de reformas 1 de poner en claro la situación 
de las casas susceptibles de higie- j real de la casa ó casas denuncia- 
nizarse,áque hacen referenoia los | das y las reformas indispensables.
artículos anteriores, se inspirará, 
en cuanto sea posible, en las re
glas generales de higiene conte- 

' nidas en este Reglamento, y ha
los.

Art. 108.
Art. lll. Para el estudio, decom.prender el saneamiento del

Por lo que respecta | inventario y clasidcacion de las
al apartado 4.^ del art. 107, ha de | casas existentes en cada locaii- 
tenerse presente que el objeto de j dad, á que so reheren los artí- 
la Lev y de este Reglamento no | culos anteriores y el apartado /) 
es tan sólo el de estimular la | del articulo 3. de la Ley, las 
construcción de casas baratas, me- | Juntas se inspirarán en términos 
diante la concesión de ciertos be- | generales, en los preceptos de 
neficios, siempre que cumplan J higiene que esto Reglamento es- 
con las condiciones impu-'stas por | tablece para las casas que en lo 
el art. 2.® de la Ley; su acción | sucesivo se construyan.
j^lcanza también á la mejora de i Art. 112. Las viviendas mo-

terreno, eliminación de la hume
dad, alejamiento de inmundicias 
y las obras necesarias para llevar 
en cantidad suficiente al interior 
de las viviendas agua, aire y luz, 
por medio de aumento de capa 
cidad de las habitaciones, rasga
do de vanos, apertura de éstos y 
de nuevos patios, si es preciso.

En el término de quince días, la 
Comisión informará al Ayunta
miento, y éste resolverá oyendo 
á la Junta de fomento y mejora 
de casas baratas.

En el caso de que el Ayunta
miento insistiera en la reforma 
ó demolición de la casad casas 
denunciadas, lo comunicará al 
propietario interesado, dentro de 
los quince dias siguientes á la 
fecha del último acuerdo tomado, 
dando á aquél el plazo do ocho 
para manifestar su conformidad

blanqueos y limpiezas genera- | ó negativa á realizar las obras por
les, etc, su cuenta, las que, caso de coa*
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formidad, comenzarán, dentro 
del mes siguiente, en las con
diciones indicadas en el párrafo 
1.° de este artículo.

Cuando el propietario se nega 
se á realizar por su cuenta las 
obras acordadas, y el Ayunta
miento insistiere, podrá aquél 
acudir en alzada al Ministro de 
la Gobernación, quien resolverá 
oyendo al Instituto-de Reformas 
Sociales.

Si el Ministro de la Goberna
ción confirmase el acuerdo del 
Ayuntamiento éste podrá proce
der, en aplicación del artículo 
30 de la Ley, á realizar las obras. 
Al efecto se hará una Memoria 
con la valoración actual del in
mueble, el coste de las reformas 
necesarias y la valoración del in
mueble, una vez efectuadas és
tas. Si de las oportunas compa
raciones resultara que el inmue
ble mejorado cubriere sin déficit 
el valor actual y el coste calcu
lado de las mejoras, el Ayunta
miento procederá desde luego á 
la expropiación de la casa ó casas 
denunciadas y á. ejecutar las 
obras. En otro caso, el Ayunta
miento deberá procurar los re
cursos necesarios para atender 
al déficit que la ejecución da la 
reforma pudiera ocasionar.

Art. 118. Cuando la denuncia 
de la Junta de que trata el ar
tículo 28 de la Ley se refiera al 
segundo caso del artículo 112 de 
este Reglamento, y el Ayunta- . 
miento acordare la aplicación de 
la misma, se procederá, dentro ’ 
del mes siguiente, á hacer el plan 1 
de obras que se hará público con j 
la Memoria justificativa y el pre- j 
supuesto, por un plazo de tres 1 
meses. No podrá procederse á la 1 
publicación que se indica,sin que \ 
el Ayuntamiento justifique en 
forma legal los recursos calcula
dos para la ejecución da las obras 
proyectadas.

Art. 119. Los que se creye-

Art. 121. Cuando el Ayun
tamiento acordare el. emprésti
to según lo dispuesto en los artí
culos 34 y 35 de la Ley, una vez 
aprobado por la Junta municipal, 
se remitirá al Ministro da la Go
bernación, al sólo efecto do exa
minar sí so ha procedido en con
diciones legales, entondiéndose 
aprobado si al mes siguiente 
no hubiere recaído decision al- 
suna sobre el mismo.

Art. 122. Las casas construí- § 
anletior, podrán presentar sus ! das como eonseonencia de la re- í 
reclamaeionos ante el Ayun- ! forma acordada ^ou el plan da j 
tamiento en el término de Î obras á que se refiere el articulo 
nn mes á contar desde la fecha S 34 de la Ley, gozarán de las exen- 
en que aquél se hubiere hecho 1 clones tributariasque ésta otorga, 
público, y el Ayuntamiento acor- 5 y se someterán á los preceptos de 
dará sobre las mismas en el mes | la misma cuando el Ayuntamien- 

to las venda ó alquile, siempre 
que éste se hubiera acomodado á 
las exigencias de aquella y do 
este Reglamento, tanto en lo to
cante à sus condiciones genera
les de construcción, higiene, des-

ron perjudicados por la ejecución í 
del plau de las obras proyectadas, | 
según lo dispuesto en el artículo |

siguiente después de oír á la Jun
ta de fomento y mejora de las 
casas baratas.

Los interesados podrán recu
rrir contra los acuerdçs del Ayun- 
tawxiônto,en el término de quin-

ce días, ante el Ministro de la i 
Gobernación. Los recursos se pre- 1 
sentarán en la Alcaldía respecti s 
va, á fin de que ésta, transcurrí- j 
do el p’azo indicado, los uni al 
expediente que habrá de remitir 
ai Ministro de la Gobernación eu i 
cumplimiento del artículo 32 de s 
la Ley. Kl Ministro resolverá so- ! 
bre los recursos y sobro el expe
diente en general, oyendo el pa
recer de la Comisión permanente 
del Consejo de Kstado y del Real 

a Consejo de Sanidad.
Art. 120. Las obras acordadas 

en el plan aprobado por el Minis
tro de la Gobernación, según lo 
dispuesto en los artículos 32 y 
33 delà Ley, se declararán da uti
lidad pública á los efectos de la 
expropiación forzosa, con las mo
dificaciones à que se refiere el 
artículo 36 de aquélla.

Al efecto, el Ayuntamiento 
pedirá á la Junta de fomento y 
mejora de casas baratas un in
ventario da las viviendas que 
fuere necesario expropiar, y si 
en él figurasen habitaciones cla
sificadas como impropias para al
bergue humano, iniciará respec
to de éstas un expediente espe
cial, en que se oirá á los intere
sados sobre las condiciones de 

; habitabilidad de las viviendas, 
i Los interesados habrán de pre

sentar sus reclamaciones en el 
término de diez dias, y el Ayun- 

■ tamiento resolverá en definitiva, 
. después de oírel parecer de la 
; Junta de fomento y mejora de 
\ casas .baratas y del Inspector del 
? trabajo, donde le hubiere.

tino, y demás, cuanto en lo refe- j sea insuficiente para el fin que 'a 
rente á la iuspeeccian que en el 1 ley se propone.
Reglamento se establece. 8 Las subvenciones del Estado,

Art. 123. Cuando fuese pro-1 
oiso desalojar casas insalubres, i 
en aplicación de los artículos 108, r 
112, 115 y 117 á 120 de este Re • 
alamento, se dará á los habitan- j 
tes un plazo de uno á tres mesas, j 
segno las circunstancias, para । 
que puedan encontrar nueva vi- j 
vienda. ,

Art. 124. Los Ayuntamientos 
podrán acordar la construcción ; 
de casas baratas solicitando, á‘ 
este efecto, la subvención á que 
se refiere la Ley en las mismas 
condiciones que cualquiera otra 
entidad, destinando à dicha cons
trucción los recursos de que dis
ponga, ó contratando empréstitos 
en las condicienes que la Ley y 
este Reglamento determinan. ’

Las solicitudes, acorapafiadas 
del informe de la respectiva Jun
ta de fomento y mejora de casas
baratas, si existe, serán resueltas ; , . ipor el comprador antes de quepor el Ministro de la Goberna
ción, oído el Instituto de Refor
mas Sociales, que practicará, si 
lo considera necesario, las infor
maciones queestimeoonveniente.

Art. 125. El Ayuntamiento 
que acordare la construcción de 
casas baratas, para gozar de los 
beneficios de la Ley en la exen
ción de tributos, otorgamiento de 
subvencioaes, apiioacioa de las
disposiciones espaciales sobre sn- 
cesión hereditaria y demás, 
berá hacer constar el acuerdo 

de
le

i 

f

?

i

■5
I

gaimente tomado, quo comuni
cará al Instituto de Reformas 
Sociales, do que se somete à las 
disposiciones de la Loy y de este 
Reglamento, y, en su virtud, que 
acepta cuanto en los mismos so 
establece sobro exigencias técni
cas de construcción, calificación 
legal do las casas baratas, carác
ter de los adquireutos é inquili
nos, condioionos do venta ó arrou- 
damiento, tipo máximo de bono- 
ficios, obligación do comunicar 
la marcha anual de las oporacio
nes que so realicen al Instituto 
de Reformas Sociales y á la Junta 
local, así como lo quo so dispone 
sobre ínspocoioa de las casas ba
ratas, y, en suma, á la regula
ción legal que acerca de las mis
mas se determina.

Art. 126. Para el ordenado 
ejercicio de, las facultades que 
confiero à los Ayuntamientos la

I ley en cuanto se refiere á la oons- 
| truocion de casas baratas, procu- 
i rarán aquéllos limitarse á suplir 
| la iniciativa privada allí donde

cuando fueren solicitadas á la vez 
por Sociedades residentes en un 
Municipio y p^z-r el Ayuntamiento 
mismo, se distribuirán dando 
siempre preferencia al auxilio do 
la iniciativa privada.

Art. 127. En los anuncios do 
' subasta en pliego cerrado para las 
i obras do reforma y construcción 
¡ do casas baratas por los Ayunta- 
; mientos, quo se sometan á los 
• preceptos de la Ley y de esto Re

glamento, so insertará el art. 38 
do la misma.

La preferencia en favor de Sin
dicatos obreros legalmente cons
tituidos, á que el citado art. 38 
se refiera, no tendrá aplicación 
sino respecto de los que consta- 

, ran inscritos como tales en les 
Registros de los Gobiernos Civiles 
y con seis meses de antelación al 
anuncio do la subasta.

Art. 128. Las casas vendidas 

éste pague el precio por entero, 
y que el Ayuntamiento roadqui- 
riere, según lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del art. 39 de la ley, 
dejarán de considerarse baratas 
en el sentido legal, cuando el 
nuevo adquirente no fuera de las 
personas á que se refiere el ar
tículo 2." de la misma Ley y l.“ y 
2.® de este Reglamento.

Art. 129. Para el ejercicio de 
la facultad prevista en el art. 10 
de la Ley será precisa solicitud de 
parte interesada en la construc
ción de las casas.

Esta solicitud se presentará por 
mediación de la Junta correspon- 

j diente, ó en su caso, dei Instituto 
5 de Reformas Sociales, que emitirá 
¡informe antes decursarinstanoia.

Art. 130. Se entenderán por 
solares ó terrenos improductivos, 

1 á los efectos del artículo 11 de la 
j Ley, los que no se destinaron ni 
i á la edificación, ni al cultivo, ni 
1 á ningún género de explotación 
| adecuada á la condición ó situa-
1 cion de los mismos.

CAPITULO IX1
DE LA SUCESION EN LAS CASAS 

BAKATAS.

Art. 131. La reserva del de
recho de habitación á favor del 
cónyuge viudo, ó de sus hijos ó 
descendientes, á que se refiere el 
artículo 43 de la Ley, se hará 
por el Juez de primera instaacia 
competente, según la misma, en 
acto de jurisdicción voluntaria.

Art. 132, Al expediente ^ue
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S3 incoe ante el Juzgado, deberá 
Hevarse necesariamente la cer
tificación en que conste la ca
lidad de casa barata con arreglo j 
á la Ley, según lo dispuesto en | 
el capítulo III de este Regla- | 
mentó de. la que sea objeto del j 
expediente, sin cuyo requisite no j 
podrá declararsc la reserva de 
derecho.

Art. 133. 3i quedare cónyuge 
viudo, con hijos del mismo y del 
difunto ó sólo de éste, se sobreen
tenderá extensiva también á ellos 
la reserva, al efecto de habitar | 
con el viudo hasta llegar á su Í 
mayor edad.

Bajo «íl concepto de hijos se । 
comprendan los legítimos y los i 
naturales reconocidos. S

Respecto á los incapacitados de 
hecho ó de derecho, la reserva j 
durará mientras permanezcan en 1 
tal estado.

Art. 134. El derecho de ha- 
bitacion á favor de los hijos ó í 
descendientes, en caso de ser ós- ¡ 
tos dos ó más, se entenderá esta- í 
blecido sueesivamente, os decir, 1 
en beneficio sólo da los que so- ! 
brevivan ó de los que no hayan i 
llegado aún á su mayor edad. j

Art. 135. Kn lo relativo áí 
mejoras y reparaciones de la ca- 1 
sa, durante el tiempo que la ha- * 
hiten el viudo ó los hijos meno
res ó incapacitados, se estará á lo 
dispuesto por el Código Civil en . 
el título de usufructo.

Art. 136. Cuando el propieta- 1 
rió disponga de la nuda propiedad 1 
de la casa, el favorecido con tal ! 
disposición deberá ponerlo en co- j 
nociraiento de la Junta de fo- j 
mentó del lugar donde radique 1 
la finca. j

Art. 137. La sucsion iniesta- - 
da, en caso de concurrencia da | 
beraderos, de que habla el artí- | 
culo 4:4 de la Ley, se acomodará i 
á las siguientes reglas; í

1 .® El derecho á suceder se | 
regirá por las disposiciones dei | 
Código Civil sobre la materia. J 

2 .* La adjudicación de la pro- } 
piedad al mejor postor, se podrá ? 
liacer por el acuerdo de los intere- j 
sados en la forma que estimen ? 
conveniente. |

3 .“ La tasación de la finca, á | 
falta de acuerdo de los interesa- ! 
dos respecto del precio, la hará la | 
Junta de fomento y mejora com- 1 
petente, y expedirá un certifica- j 
do al efecto el Secretario de la 
Junta, ó, en su defecto el del | 
Instituto de Reforma.s Sociales. g

4 .* La preferencia para la ad- a 
judicacion de la casa, en caso de !

igualdad de ofrecimiento de pre
cio, se entenderá por el mismo 
orden que establece el art. 44 de 
la Ley; y

5."* El sorteo, en caso de 
igualdad de circunstancias, po
drá verificarse á instancia de 
cualquiera de lo.s interesados, en 
acto lo jurisdicción voluntaria, 
ante el Juez de primera instancia 
del lugar donde esté sita la finca.

Art, 138. En las reglas esta
blecidas para la sucesión de las 
casas baratas se considerarán 
comprendidos los jardines, huer
tos, terreno.s y depeudeucias de 
cualquier clase, anejos à las mis
mas casas, reseñados en el artí
culo 86 del presente Reglamento.

DISFOSIOIONES GENERALES

Art. 139. La calidad legal de 
los terrenos ó solares, á los efec
tos del articulo 45 de la Ley, se 
justificará ante el Juez mediante 
declaración favorable de la Junta 
de fomento y mejora de casas ba
ratas.

El carácter legal de éstas, para 
la debida aplicación del articulo 
46 de la citada Ley, se justificará 
con un certificado de calificación, 
según el capítulo 3.® del Regla
mento, y otro de la Junta respec
tiva sobre la condición legal de 
los arrendatarios en relación con 
el articulo 2.® de la Lsy y 1.® y 
2.® de este Reglamento.

Art. 140. Los Gobernadores 
darán cuenta al Ministro de la 
Gobernación de las resoluciones 
que tomen para la ejecución y 
cumplimiento de la Ley y del 
presente Reglamento.

De estos datos se dará traslado 
al instituto de Reformas Sociales.

Art. 141. Las infracciones à la 
Ley se castigarán por las Autori
dades gubernativas, dentro de los 
límites de sus facultades, y ate
niéndose á lo que en cada ca.so 
propongan las Juntas de fomento 
y mejora de las habitaciones ba
ratas.

Art. 142. El Gobierno, oyen
do al 4n.3tituto de Reformas So
ciales, resolverá las dudas á que 
dé lugar la aplicación de le Ley 
y de e.^te Reglameuto.

Dicho Instituto será oído en 
las reformas ulteriores de! pre
sente Reglamento.

Madrid, 11 de Abril de 1912. 
— Aprobado por S. M.—El Minis 
tro da la Gobernación, diwZonío 
Barroso.

(Qa eta del 15 de Abril de 191¿.)

i OraAM»
1 Junta proviucial de Ínstruceioa púlilicade Valladolid.

1 CIRCULAR.

Los señores Alcaldes, P.-esiden-
1 tes de las Juntas locales de 1.“ 
i.enseñanza do esta provincia, se 
j servirán remitir á la do mi Pre- 
1 sidencia certificaciones que con- 
j tengan estos extremos:
1 1.® Cantidades consignadas 
Î para atenciones de L* enseñanza 
J en cada uno de los presupuestos 

municipales desde 1882 á 1900, 
ambos inclusive, con separación 
de años y, dentro de cada año, 
de conceptos (sueldo, retribucio
nes, material, gratificación por 
adultos y alquileres). Todos estos 
datos se referirán exclusivamen- 
te al Magisterio primario oficial.

2 .® Cantidades satisfechas por 
dichos conceptos y en los referi
dos años, expresándose la fecha 
del ingreso en la Caja especial 
de 1.* enseñanza y el número de 
la correspondiente carta de pago.

Siendo necesarias estas certifi
caciones para rectificar la liqui
dación de la suprimida Caja de 
l.“ enseñanza, los señores Alcal
des cuidarán de cumplir este ser
vicio en el plazo de un mes, á 
contar de la publicación de esta 
Circular.

Valladolid 24 de Abril de 1912.
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Ruis Dias.—El Secretario, 
Juan Jose Hernandes.

Núu. 1.338.

¡ MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima hapacaiaa gasarak
1 Distrito de Valladolid.
1 El día seis de Mayo próximo y 
i hora de las doce de su mañana, 
‘ tendrá lugar ante el Alcalde 
5 de tMoutemayor ó quien haga 
f sus veces, y con asi.stencia de 
1 un funcionario del ramo de mon- 
| tes, la subasta cuarta para el 

aprovachamiento da pastos de 
primavera, en el monte titulado

1 «Llano de la Pinilla», pertene- 
| ciente al pueblo de Montema- 
1 yor, bajo el tipo de quinientas 

diez pesetas, hailáudose á dispo
sición del público en els;tio en 
que ha de ceiebrarse dicha su 
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladoiid 23 de Abril de 1912.

—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

—.—-~»». 1 —» —<<Sw»  —.i—..

NÚM. 1.336.

El día 15 de Mayo y hora de 
las once de su mañana, tendrá 

’ lugar ante el Alcalde de Olmedo 
1 ó quien haga .sus veces, y con 
1 asistencia de un funcionario del 

ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
715 metros cúbicos de leña grue
sa de corta olivacion ea los mon
tes titulados «Moago» y «Cora- 
zón^>, pertenecientes al pueblo do 
Olmedo, bajo el tipo de dos mil 
sesenta y cuatro pesetas, y si di
cho día no tuviese efecto aquella 
por falta do licitadores, tendrá 
lugar la segunda el día 25 del 
propio mes á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que la 
primera, hailáudose á disposición 
del público, en el sitio en quo ha 
do celebrarse la subasta, los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 23 de Abril de 1912. 
—Si Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

ÑüM. 1.337.

El día 15 de Mayo y hora do 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Olmedo, 
ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento do 
3.752‘500 metros cúbicos de ra
mera, de corta olivacion en los 
montes titulados «Vloago y Cora
zón», parlenecientes al pueblo de 
Olmedo, bajo el tipo de mil sete
cientas ochenta y dos pesetas; y 

5 si en dicho día no tuviera lugar 
I’ aquella por falta de licitadores, se 

celebrará ¡a segunda el día 25 
dei propio mes á igual hora y 
bajo las mismas condiciones que 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de ceiebrarse la subasta, 

Ilos pliegos da condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 23 de Abril de 1912. 
1—El Inspector general, Gabriel 
¡ L. Olivas.

VALLADOLID.

I ViPREIfí£DEUWICI0 PR0VINCiAL
Palacio de la Diputacioa
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